
II. ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Trabajo

Servicio de Promoción Laboral

EDICTO
601

VISTA la solicitud presentada el día 14 de mayo de 2009 para la inscripción de la revisión salarial del Convenio
Colectivo del sector “SIDEROMETALURGIA EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS: PROCESOS DE PRODUCCIÓN,
TRANFORMACIÓN Y ALMACENAJE; TRABAJOS AUXILIARES, COMPLEMENTARIOS O AFINES; TAREAS DE
INSTALACIÓN, MONTAJE Y REPARACIÓN; FABRICACIÓN DE ENVASES METÁLICOS Y BOTERÍO; TENDIDOS
DE LÍNEAS ELÉCTRICAS E INDUSTRIAS DE ÓPTICA Y MECÁNICA DE PRECISIÓN Y OTROS DE LA
INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL METAL”, suscrito con fecha 16 de febrero de 2009, de la parte empresarial, F.E.M.E.P.A.,
y por los sindicatos CC.OO. U.G.T. e INTERSIDICAL, en representación de los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 92.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995,
de 24 de marzo (B.O.E. 29 de marzo), Real Decreto 1033/1984, de 11 de abril, sobre transferencias de funciones a la Comunidad
Autónoma de Canarias, del Decreto 291/1985, de 1 de agosto, sobre creación de Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Canarias y el art. 18.2a), del Decreto 405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, In dustria y Comercio, (BOC N° 249 de 14 de diciembre de 2007),
esta Dirección General,

RESUELVE

PRIMERO.- Ordenar la inscripción de la revisión salarial del Convenio Colectivo del sector “SIDEROMETALURGIA
EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS: PROCESOS DE PRODUCCIÓN, TRANFORMACIÓN Y ALMACENAJE;
TRABAJOS AUXILIARES, COMPLEMENTARIOS O AFINES; TAREAS DE INSTALACIÓN, MONTAJE Y
REPARACIÓN; FABRICACIÓN DE ENVASES METÁLICOS Y BOTERÍO; TENDIDOS DE LÍNEAS ELÉCTRICAS
E INDUSTRIAS DE ÓPTICA Y MECÁNICA DE PRECISIÓN Y OTROS DE LA INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL
METAL”, en el Registro de Convenios Colectivos y su notificación a la Comi sión Negociadora.

SEGUNDO.- Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Mediación, Ar bitraje y Conciliación (S.E.M.A.C.)
de esta Dirección General de Trabajo.

TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, Pedro Tomás Pino Pérez.

ACTA COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN DE CONVENIO

ASISTENTES POR CC.OO

DON JUAN PABLO SANTANA MARTÍN 

DON CARMELO GONZÁLEZ MARTEL

POR UGT

DON GREGORIO GUERRA GIL

DON MANUEL ESPINO RODRÍGUEZ

POR INTERSINDICAL CANARIA 

DON ALFREDO GIL BORDÓN

POR FEMEPA

DON MANUEL CALDERÍN AGUIAR 

DON JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ MONTESDEOCA

En Las Palmas de Gran Canaria, siendo las 12:00 horas del día 16 de febrero de 2009, se reúnen en los locales de Femepa,
en la calle León y Castillo, 89-4°, los representantes de los trabajadores y los de los empresarios, al margen reseñados,
todos ellos propuestos por sus respectivas representaciones, habiéndose reconocido como interlocutores legitimados y convocados
por los Sindicatos presentes, con el objeto de celebrar sesión de la Comisión de Interpretación del CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO, DE ÁMBITO PROVINCIAL ENTRE LAS EMPRESAS Y TRABAJADORES ENCUADRADOS EN
LA ACTIVIDAD SIDEROMETALURGICA DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS, PROCESOS DE PRODUCCIÓN,
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TRANSFORMACIÓN Y ALMACENAJE; TRABAJOS AUXILIARES, COMPLEMENTARIOS O AFINES; TAREAS
DE INSTALACIÓN, MONTAJE Y REPARACIÓN; FABRICACIÓN DE ENVASES METÁLICOS Y BOTERÍO;
TENDIDOS DE LÍNEAS ELÉCTRICAS E INDUSTRIAS DE ÓPTICA Y MECÁNICA DE PRECISIÓN Y OTROS DE
LA INDUSTRIA DEL METAL, en reunión que se ha convocado por CC.OO de conformidad con lo dispuesto en el artículo
36 y siguientes del Convenio, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

REVISIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES DEL 1 DE ABRIL 2009 AL 31 DE MARZO DE 2010.

Abierta la sesión se plantea el primer tema a tratar relativo a la REVISIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES,
manifestando los convocantes la necesidad de cumplir con lo previsto en el artículo 11° del vigente Convenio Colectivo
del sector e incrementar los salarios vigentes en el dos con sesenta y cinco por ciento (2,65%), de acuerdo con el IPC real
nacional del año 2008 (1,40) más el incremento previsto en el Convenio para el tercer año de vigencia (1,25).

Los presentes se muestran de acuerdo en el cumplimiento de lo pactado y en proceder a al revisión salarial con los efectos
previstos en el referido artículo 11°.

Existiendo por tanto acuerdo entre las partes en orden a la aplicación de lo previsto en el artículo 11° del Convenio y en
su aplicación, se procede a incrementar en un 2,65 por ciento los salarios vigentes en el periodo de 1 de abril de 2008 a 31
de marzo de 2009, resultando de ello los nuevos salarios ya revisados a aplicar en el periodo de 1 de abril 2009 a 31 de
marzo de 2010, según se recoge en la TABLA SALARIAL ANEXA, en la que se fija el importe del nuevo Salario Anual
y de la Prima Diaria.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:30 horas del día al principio indicado, firmando
las partes ocho ejemplares del Acta en prueba de conformidad.
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